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:: SERGIO LORENZO
CÁCERES. El 15 de febrero de
2006 Cristina Teniente, secreta-
ria del Grupo Parlamentario Po-
pular, ofreció una rueda de pren-
sa en la que dio a conocer que una
sentencia obligaba a repetir par-
te de unas oposiciones aproba-
das por la hermana del director
de Fundecyt. Las oposiciones
eran para dos plazas de titulado
de grado medio para el Centro de
Atención a la Discapacidad en
Badajoz. Cristina Teniente dijo
que esa sentencia era una prue-
ba de la «corrupción» ejercida
desde la Junta de Extremadura,
al considerar probado que el tri-
bunal de selección incurrió en
un caso de «amiguismo».

La hermana del director de
Fundecyt denunció a Cristina
Teniente y al Partido Popular, al
considerar que habían cometido
un delito de intromisión ilegíti-
ma del derecho al honor. Pedía
que le indemnizarán con 30.000
euros.

El Tribunal Supremo ha deci-
dido absolver a Cristina Tenien-
te y al PP. Dice la sentencia que
en la rueda de prensa se exhibió
una sentencia real, que anulaba
el resultado de un concurso, «cier-
tamente tal sentencia fue revo-

cada y puso las cosas en su sitio,
siendo ya la validez del concurso
un aval suficiente de la valía de la
concursante». Señala que la in-
formación fue precipitada en el
tiempo y desafortunada en su
contenido, «pero fue esencial-
mente veraz y se realizó en ejer-
cicio de la libertad de expresión y
del derecho a información, como
deber que tienen los partidos po-
líticos de conformar a la opinión
pública». Se recalca también que
la rueda de prensa no se dirigió
contra la hermana del director de
Fundecyt, sino contra una actua-
ción del partido de la oposición.

El abogado que ha representa-
do al PP y a Cristina Teniente, que
ha ganado el caso, es Javier Casa-
do. Esta sentencia favorable se
une a las que ya tuvo como pro-
fesional en la defensa de Alberto
Astorga frente a la demanda de
protección del derecho al honor
de José Luis Viñuela; a la de la viu-
da de Manolo Rojas y el ex alcal-
de de Badajoz Gabriel Montesi-
nos en idéntica pretensión con-
tra José Antonio Monago; y a las
querellas interpuestas por el al-
calde de Azuaga contra Rodolfo
Orantos, y otra interpuesta en
Don Benito contra Carlos Floria-
no, por delitos contra el honor.

El Supremo absuelve al
PP, que acusó de amañar
unas oposiciones

:: SERGIO LORENZO
CÁCERES. Ocurrió en Ceclavín.
A las doce de la noche del 31 de mar-
zo de 2010 había una procesión que
empezó en la Plaza de España y ter-
minaba en la ermita del Santo Cris-
to. A la procesión se unió Eusebio
L. P. y en ella también estaba su ex
mujer. El problema es que Eusebio
tiene una orden de alejamiento y
no puede acercarse a ella a menos
de 150 metros.

A las 1.20 horas ella fue a denun-
ciarle al cuartel de la Guardia Civil
de Ceclavín, dijo que su antiguo
compañero había ido toda la proce-
sión detrás de ella y que luego, en
la ermita, se puso delante de ella
sin decirle nada.

En el Juzgado de lo Penal núme-
ro 2 de Cáceres fue juzgado Euse-
bio. Le acusaron de un delito de
quebrantamiento de medida cau-
telar, y el fiscal le pidió nueve me-
ses de prisión.

Cumpliendo una promesa
En el juicio ella cambio la declara-
ción. Aseguró que el que fue su
compañero le miró fijamente, y lle-
gó a pasarse un dedo por el cuello
para amenazarle.

Eusebio reconoció que estuvo
esa noche en la procesión, proce-

sión a la que aseguró que va desde
1996 por una promesa. Ese año le
operaron de la garganta y prome-
tió que si salía bien, cono así fue,
iría en la procesión todos los años.

Declaró que él no vio a su ex mu-
jer, que sabía que ella estaba en la
ermita, como otros años, y que por
eso no entró en ella. Se quedó en
una plaza que está a más de 200 me-
tros de la ermita.

Explicó que en esa procesión van
dos imágenes: la Virgen a la que
acompañan las mujeres, y el Naza-
reno que es seguido por los hom-
bres, que la distancia entre una y
otra imagen es más de 500 metros,
y que va todo el pueblo.

También recalcó que esa noche
no bebió nada porque tiene un tra-
tamiento y no puede.

Ella dijo que lo de la promesa de
su ex compañero era mentira y que
él «no quiere ver a los santos».

Eusebio también declaró que si
llega a ver a la mujer, «hubiera sa-
lido corriendo», y que está buscan-
do un piso fuera de Ceclavín para
evitar problemas con ella.

El Juzgado ha absuelto a Euse-
bio, al considerar que su mujer no
llegó a verle ni coincidieron duran-
te la procesión. Eusebio fue defen-
dido por la letrada Massana Díaz.

Denuncia a su ex
marido por acercarse
a ella en una procesión

Herida grave al salirse
su vehículo de la vía

MONTEHERMOSO
::Una mujer ha sufrido heridas
graves en Montehermoso en un
accidente de tráfico consisten-
te en la salida de la calzada de un
vehículo, ha informado el Cen-
tro de Atención de Urgencias y
Emergencias (112) de Extrema-
dura. Según el 112 extremeño,
el siniestro ha tenido lugar ha-
cia las 13:35 horas en el kilóme-
tro 23,900 de la carretera entre
esa localidad y Plasencia. La con-
secuencia es que una mujer de
74 años ha sufrido un trauma
craneal grave por el que ha sido
trasladada al Hospital.

EN BREVE

Detenido un joven
por robar gasolina

DON BENITO
:: Agentes del Cuerpo Nacional de
Policía en Don Benito han deteni-
do a un vecino de esta localidad
por su presunta autoría de varias
sustracciones de gasolina de diver-
sos vehículos que se encontraban
aparcados en la vía pública. La ope-
ración ha sido posible en colabo-
ración con la Policía Local y des-
pués del incremento del número
de denuncias. El detenido es un
joven de 20 años de edad, vecino
de Don Benito, J. A. G. G., a quien
en el interior de su vehículo par-
ticular con varias garrafas.


